
INICIA EJECUCIÓN POR APREMIO.-

SEÑOR JUEZ TRIBUTARIO

MARTA MONTI DE CASAS, Recaudador de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de Abogados y Procuradores, a mérito del poder general para juicios que en copia se acompaña,
constituyendo domicilio legal por sí y la actora en Mitre 549, Ciudad, CAPITAL, Mendoza, a Usía se
presenta y dice:

1.- Que en virtud de lo dispuesto por el art. 48 de la Ley 5.059, viene a
promover ejecución por apremio contra CONDAL SOCIEDAD ANÓNIMA con domicilio/s REAL en
MIGUEL CERVANTES 2535, GODOY CRUZ, Mendoza, por el cobro de la/s Boletas de Deuda
proveniente/s de aportes del art. 16 inc. a) de la Ley 5.059 que en listado adjunto a esta demanda se
acompañan, y por el total de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 74/100 ($ 772,74.-), con
más los recargos e intereses que corresponda al momento del pago. PIDE COSTAS.-

2.- Encontrándose vencido el emplazamiento administrativo sin que se haya
abonado el importe adeudado, solicita se libre mandamiento de ejecución y embargo por la suma antes
expresada con más la que el Juzgado presupueste para responder a intereses legales y costas. Igualmente pide
para el supuesto de que el monto total no fuere pagado en el acto del requerimiento, que se cite para la defensa
a la parte demandada por el término de SEIS DÍAS y que se le conmine a constituir domicilio legal dentro
del radio del Tribunal, bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 121 del C. Fiscal y 21 y 74 del C.P.C.).-

3.- Pide también, para el caso de diligenciarse el mandamiento con resultado
negativo, que se ordene trabar embargo sobre los bienes del demandado para cubrir la cantidad que se reclama
con más la presupuestada, para costas, facultándose a tal fin el auxilio de la fuerza pública y allanamiento de
domicilio en caso de ser necesario.-

4.- En el ejercicio de la facultad conferida por el art. 121 C. Fiscal, solicita
se designe en carácter de Oficial de Justicia y Receptor ad-hoc a ESTELA BENINGAZA a objeto de
practicar las diligencias y notificaciones a las que diere lugar este proceso, disponiéndose que acepte el cargo
legalmente en autos.-

5.- Disponer la INHIBICIÓN del demandado CONDAL SOCIEDAD
ANÓNIMA con C.U.I.T. N° 30-70991697-8 para transformar, modificar o transferir derechos reales sobre
sus bienes, oficiando en la forma de estilo a los Registros que corresponda con la constancia que la actora se
encuentra eximida del pago del arancel, según lo dispuesto por el art. 4° inc. B del Decreto 335/88 y
autorizando a la Sra. ESTELA BENINGAZA con D.N.I. N° 17.641.410 para su diligenciamiento.-

POR LO TANTO A V.S. PIDO:

1) Me tenga por presentado, con la personería acreditada y por domiciliada.-

2) Provea de conformidad con lo solicitado en los caps. II, III y IV de este escrito.-

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.-

MARTA MOKTrrJFCÁSAS
ABOGADA
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CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE MENDOZA
Mitre 549 (Ciudad, Mendoza) - B. Sur Mer 80 (San Martín, Mendoza) - San Lorenzo 82 (San Rafael, Mendoza)

Echeverría 1014 (Tunuyán, Mendoza) - E-mail: mesadeentrada@cfm.org.ar
C.U.I.T.: 30-99921051-8

B O L E T A D E D E U D A
Boleta N: L0060309

DNI/CUIT: 30-70991697-8

El Recaudador: MONTI DE CASAS MARTA,. emplaza a CONDAL SOCIEDAD ANÓNIMA con domicilio REAL en MIGUEL
CERVANTES Nro:2535 de GODOY CRUZ provincia de MENDOZA.
Para que abone en la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE ABOGADOS Y PROCURADORES, calle Mitre 549 Ciudad de Mendoza,
dentro del termino de CINCO(5) DÍAS, los Aportes correspondientes al art. 16 Ley 5059, bajo apercibimiento de iniciar acción judicial.
Por los Exp: 153541 Autos :GIRONI MAURE, MARTIN ADRIÁN Y CONDAL S.A. P/HOMOLOGACIONES, originarios del juzgado
4TA. CÁMARA DEL TRABAJO de la Primera Circunscripción exigible desde 14/09/2015, los conceptos detallados.

a) Capital Adeudado 697,92
b) ínteres sobre el Capital 103,27

801,19

.t«L

?*V*.

SUBTOTAL
c) G. Admistrativos 2%
d) Movilidad

TOTAL A PAGAR

16,02
58,80

876,01

SON PESOS: Ochocientos Setenta Y Seis Con Un Centavo

En caso de no hacerse efectivo el pago dentro del plazo fijado, se procederá a iniciar juicio de apremio por los rubros a), c) y d), conforme a lo
establecido por los art.48 de la ley 5059 y 113, 120, 120 y conc. (T.O.) del Código Fiscal, que importa la suma de $ 172,14, con mas intereses,
recargos, honorarios, gastos y movilidades, desde la fecha de exigibilidad hasta la fecha del pago.

MENDOZA, 07/03/2016

LA PRESENTE DEUDA SE DARÁ POR CANCELADA UNICAME
PAGO DE ESTA BOLETA EN LOS LUGARES HABILITADOS

Lugares de Pago: Bancos Nación Argentiñal
Macro, Supervielle y Bolsa de Comercio I

rtENJE-eOTTfiL

635000002473847112016040604201600087601008 Vencimiento para pago Banco 06/04/2016
Dr. Celestino Guillermo Favre

Gerente



En el día de la fecha, siendo las..
u
1 * --.hor.horas me constituí en el

domicilio indicado en la presente boleta de deuda y procedí a emplazar a Don C_C> v\C$¿,V .̂ .o.o

\\w fvV\ ............................... dando lectura a la boleta de deuda y haciendo entrega de una copia de la

misma. Se hace constar que la copia la recibe \ v\^<) I * del oo Cvv\ cv 1 1 O . yo M V €.

ü«. MARTA MC
,,h-..~. f-.í-f . • - . .



fOSi» GENERAL PARA JUICIOS. CAJA pf .rtJtULACIONRS ¥ PENSIÓN Pff ABOGAPOS T
..finar, de iaPO^TQBA MAH TA KE8ECA MONTt-

|/- Isla Ciudad de Meadossa, ftwiaek del naso» Bombase, Ref íbfica
Artemisa, a'tos V3SNTIC»íCÜ días de Rsteeto de Dos «tt cwtio, ame así: JOSERNA A, CONA BE
LÁZZARO, Notada, Titular áeJ 'Registro Notarial atesó oovesata y cinco de Captía!, comparece: el
POCTOR ÓSCAR DÍMAS 4GÜE, JO. Árgeotíi», liberta de Ewehuníeíitó utaero 6.903,46?, doadcUiadü
i^timecte en Avenida Mitre sámete 549 de esta Ciudad, aaaycr de edad, peesoaa íiábit, de sus «xmoámbotc,
doy fe, cotao.de <}ae coocan» a este acto ea aoastor* y repreK^»:iÓB de la "CAjA.PjE JJIBfl^AC^QyiBg Y
PENSIONES DS ABOGADOS Y f yOCUÎ OO&JBS fiE MEKDOZA" LEY l̂ %|Ft!O ?t̂ ». ea s»
esrácter de PSESD^HTE dd Dírectoáo de i« misraa» acreditaiido sti pmoaería y fscotedes o» los ágaientes
fastranseam: A) Ley RWBKÍ»! aííiaaro 5.059 del snes ste Dfcáesfee de 1.958» B) Acta de Dimetorio W 752
de Becada de la* Actuales Autoridades; C} Acta de Directorio W 753 de fecha 3 de fofayo «te 2,002 de
Disírfbueta* de cargos de las acteaSes Autoridades; D) Acta «fe Dtasctotio N* 791 de fecha 6 de febrero de
2,004 qi* amariza e»e otw^auteaío,- Fotocopia de los tosírümetítos citados en ios pKwatastos A, B y C íeî o
para eae actc a la vista y capis id lusunaieaío citado es el «roBotads 0 agrego a k pieseiaecsmcdocanKHíto
babUitaate, doy fe.- Y tí. DOCTOR ÓSCAR DMAS AOtÉRO, en t& carácter acreditado e ¡avocado DKE:
Que por su reKesectsda coEiíera fOpfH fiKNjKj^A^/.f |̂tA ;í̂ |ClO,S a f&vat de ia DOCTORA .MAiTFA
REBECA JjOjfBt Aiwgaée del Poro de est« Froviaeis» Matricate N" 1,513, para qee es nombre y
reptessa í̂én de ta «CAJA 01 JUMLACIOMKS Y fUÍSHWSES »S AWXSA0OS Y
PROCUKADOBES DE MBMBOEA", emienda s iaen'eflga en cnsKos juicios o asnatos ja&csaies»
admimstrati-sos o de agaas te«|a KStmlmeate pendieníe o ea adeSame le ocarra como acara, actnm ch'ii,.
demandada, petidocauíe. éeaaadaae o en otro eatácí*r, «ate pm^aiáces o las Aatatidades Naciaaaíes»
Picviaciaies o Municípaies, caaiqsiera sea sn Fuero o ínrisdicciéa, coao igualmente xeciañr a ia Cose
Nacional de Justicia por cuestiones de incoBStitücionaísdad 0 de atsad&s, haciendo aso de todas ¡as ft&eitafe;

jeotóteisc un raandato de esta sítaraieza.- AL EfECTO la faculta p&rs que se ĵ ssecte ante
te Magistrados y Autoridades competentes, con ísxla dase de escritas, escritoras, pruebas, testigos,
docuaienios y demás jastífieaírros, eatíWaado y csxtostando las áeíaandas y recatsos del caso, isaekado
peticiones que fueren «««¡ster, padiendo sfecn»í pa^3S y coesügnaetoses, protestos, protestas, transar, cobrar
y percibir, poa« y atosalwat postó<M3es, declinar y pronogM de su JaisdíccfeSn, nomlwar ptóas, ffiattilleros y
etóbaaos, c<»proaseter en ártattos de detecto y ímípWas ctSBswnedores» pies»? y exigir fianza»,
janMei*» y caaeioaes. pedk iuteeses, iahií«ci<»es y sus lewstaBsestos y embargos, sotteftat í» tmte de tos
biones de sas áeotoes y su adjBáfcactón ea pago, pedir indeinaiastíoass, «sdamaí por dafios y psjuictos,
pedir estados deséenlas y acejter o m tos que se te presenten coaBa la poderdante, jepteseatarfa en quiebra»,
«wvocat«ias y «wciasm «vites, asistk a íeationes de acieedswss y •«íific*ciéB, de «édttos, Bosabrar síndicos
y recusarlos, solicáít y asordar «^p«is y «jaitas o denegarlas. ptofKxet y yMsmt concordatos, rechazarlos,
pedir oompalsas dte Uto»*, «Eptet, tec«veBÍí, fijat dcmicilioi legatos y espeeWes, hacer reetiflcacioaes y
latifieacíOBes de toda ftuíete, e«eader en ̂ tameotarias t& toato jwdrt aptírfw y c4»ervar iavemanos, aeeptar
herencias con o sin beneficio d* inventario, toasar-posesi*^ **bieaes, «conocer o desconocer herederos,
coheredero!, íegstsrios y acreedores, nombrar aáaswástíadcsBs y peritos y aceptar ei priHKt cat®> •» ia
«¡tpcws»8e fuete designada y Mffeseaajfe es tal earfcter, soBcter a«c5Ísa«c«es y en fin para qae P
cuantos más ataos, gestiones y düigeBcáas sean coaJaeeites a! mejor deseefefie- de «ste Maedato.-
TESITMON», previa lectuí» y ratiflcacito, así io «e*ga y finas el «Maprecwníe, am aaf, doy fe.- R
JOSSWA CC9ÍA deLA22ASO. Bife su sriio qae dice: JOSERNACONA1»LA2KARO -N«a^ -A*.
N" 95 - ManxjZA,- fatópto eo la feclm b»K> el N> 85.364 Fs. 12 T 7351 (W fosara PMwo de Mtouiím
OtonMi, Mendoza, 2? de Febrero de 2«M.- Firmado: MARÍA CELTA OLMEDO FADBR -J» ff
SBCXEON.- Hay an sello qae dice: DISECCIÓN DE «MITOS PIBUC0S Y ARCHIVO JUKCIAL,
COMERaO Y MANDATOS - MENDOZA.-
BS COWA FIM, »1 Su OMGIHA1L flGINTl, IK)f Fl.-
MKNDOZA, »£L TOE ,.LU.¿Uk¿i.
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Dm MARTA REBECA MONTÍ DE CASAS
ABOCADA - MAT. N* 1513
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